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ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone la modificación de la Orden de inicio
del expediente de contratación titulado SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN LA SEDE DEL CENTRO 
CULTURAL "PILAR MIRÓ"

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo 
que establecen los artículos 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación, y a la visto el informe 
de fecha 12 de julio de 2021 de la Dirección General de Presupuestos,

DISPONGO

1.- Modificar la Orden de 2 de junio de 2021, de la Consejería de Cultura y Turismo, (actualmente Consejería de 
Cultura, Turismo y Deporte), por la que se dispone el inicio del expediente de contratación titulado SERVICIO DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN LA SEDE DEL CENTRO CULTURAL "PILAR MIRÓ", como consecuencia del
mandato del mencionado informe, pasando a ser el presupuesto base de licitación 137.611,49 euros.

Madrid, a fecha de firma

LA CONSEJERA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

P.D. LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
P.D. Orden 102/2020, de 12 de febrero (BOCM 24/02/2020) 

(Decreto 42/2021, de 19 de junio (BOCM 21/06/2020)

María José Barrero García
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